
Copia de la Con[ulta>yfuplica que hi^o la muy Noble ,y muy leal Ciudad de Seuilla ¿

la Magejlad del Rey N.S. D.Carlos II. (c¡ue Dios aya) en el año de 1691.

Señor.

J Evilla dize,quc aunque en diferentes ocafíones ha expreflado

Lf a V.M. los graviísimos perjuizios que fe liguen a la Real ha-

y? ziendadeV.M.y a la conveniencia común de la Corona, de

averfe reducido todo el Comercio deftosReynos á laCiudad

de Cádiz,y el Puerto de Santa María, reconociendo que ca-

da diafe aumentan,no puede defeanfar el aníiofo zelo de fu lealtad,y amor
fin delahogar fu obligación , repitiendo fus rendidas fuplicas

, y poniendo

en la alta coníideració de V.M.que fiedo los crecidos caudales del Comer-
cio la fuftancia,y la fangre, que alimenta,y da fuerzas á efte cuerpo myftico

de la Monarchia, debe miniftrarfe en parte donde puedan tod os losmiem-

bros del gozar de fu beneficio,pues faltádole esprecifo queden desflaqueci-

dos,y exauftos,como oy fucede a todos los Lugares del Reyno,íiendo folo

Cádiz el Erario de las riquezas deEuropa,yAmerica,deduciendofe efta có-

veniencia de la que les da a fus vezinos la franqueza de vnaBaia abierta,que

es fu Puerto,donde pueden lograr todos los fraudes que tiene arbitrados el

irremediable deforden de fu libertad contra la Real hazieda deV.M.y vno
de los mayores el de continuar íus Comercios en tiempo de guerra los Rei-

nos eílraños con la feguridad que fi gozaífen de vna muy tranquila paz,de q
es bien acreditada prueba la experiencia,pues fe eílan oy introduciendo en

aquella Ciudad,y della á eftosReynos,y a los de las Indias,todoslos gene-

ros de contravando , con el fingido pretexto de q fon de Naciones amigas,

porque vienen en fus Navios, y porque fe diferencian en los doblezes de las

piezas,como fi en vno,y otro no fuera ta fácil reconocer el engaño,y de ef-

te reíülta el íacar las grandes cantidades que importan fus mercaderías , en-

riqueciedofe con ellas nueftrosenemigos, que fi padecielfen la juila hoftili-

dad de hallar negado elComercio,y los intereífes que les produce, felicita-

rían la paz,ofrcciédonos muy ventajofos partidos, ó fe confumirían dentro

de si mifmos. Cádiz,Señor,por fu naturaleza es vn Preíidio cerrado para la

defenía de eílas Cofias : mientras fe mantuvo en efte eftado, floreciendo el

Comercio en efta Ciudad, duró la opulencia de efta Monarchia,y aquellas

crecidas fumas que tríbutavan a V.M. fus rentas : luego que Cádiz empezó
a aumentarfe,empezaron á declinar,y con laTablade Indias que fe mudó a

aquellaCiudad,fc declaró la total ruina de efia,y con ella la de ambasCaíli-

llas, por la frequente comunicación de fus tratos
,
porque los que en Cádiz

corren miran íolo a fu deftruicion,no paflando de aquel Puerto los muchos
millones que llegan a el de las Indias , bolviendo a íalir por retorno délos

géneros que fe han traído de otros Reynos, y embiando á ellos para nuevos

empleos las porciones que reftan con las que les quitan a ellas Provincias de

las



las ropas q les introduce,£Üyó produjo es precifc que falga también como
paga de lo que importan, fin bailar el cuydado de los Miniftros á detenerla

defen frenada codicia de los Mercaderes , ni la execucion de lós repetidos

defeaminos que fe han hecho , aun fiendo tan confiderables los que eftos vl-

timos dias fe han aprehendido en Cádiz
, y en el Puerto de Santa Maria ; y

ellos mifmos,Señor,fon públicos teftigos de la verdad que informa á V.M.
ella Ciudad: Al contrario de todo fe experimentó el tiempo que fe mantu-

vo el Comercio en ella
,
pues las rentas de V.M. fueron fiempre en aumen-

to, afsi en efta Ciudad,como en todas las del Reyno,quefe vtilizavan de fus

conveniencias,quedando los grades teforos del Comercio en mercaderías,

y en dinero,con aquel reíguardo de no poderfe extraviar,y hallandoV.M.

y los feñores Reyes fus predeceflores en vafTallos tan leales,y acomodados,

promptos los focorros para todas las vrgencias de fu férvido , razones que

tan juftamente apreciaron las leyes deftos Reynos
,
para diíponer (como lo

mandan) que el Comercio efte veinte leguas la tierra adentro, y que ningu

Eftrangero pueda vivir a menos diftancia de los Puertos de Mar 5 cuya ob-1

íervancia fe ha mandado guardar por repetidas Cédulas de V.M. y de fus

gloriofos anteceífores. En todos los Reynos de Europa fe mantiene el Co-
mercio en Lugares dentro dellos,donde por diferetes ríos,y brazos de mar
puedan llegar las embarcaciones,y aífegurarfe la diftribucion,y paga de de-

rechos de fus mercaderías,reconociendo la fuma importancia defte govier-

no por ííi confervacionjy aunque parece que puede mirara la defta Ciudad
el felicitarle los intereííes delComercio,fon tan vnos los fuyos con los de la

Real hazienda deV.M.y de toda la Corona,que fin rezelo de efta objeción

los debe ponderar á V.M. atendiendo folo a fu mayor fervicio
, y a la im-

portancia común de la Monarchia,eícuíando íü refpeto otros muchos mo-

tivos por indignos de llegar ala foberana noticia de V .M. y en atención á

la jufticia que le afsifte , fuplica rendidamente a V.M. puefta á fus Reales

pies con la veneración que acoftumbra,fe firva de mandar íe tome refolució

en efte punto, como vno de los mas graves que pueden ocurrir 5 y que que-

dando el Prefidio de Cádiz en aquellos limites que debe cofervar,íe reduz-

ga elComercio a efta Ciudad en la conformidad que eftuvo antiguamente,

reftituvendo á ella la Tabla de las Indias, y ordenando que ningún Eftran-

gero pueda vivir, fino es las veinte leguas la tierra adentro , que previenen

las Leyes. Aísi lo eípera efta Ciudad de la re£ta juftificacion de V.M. y
de la piedad con que atiende fiempre V. M. á el alivio

, y coníervacion de

fus vaftallos. Guarde Dios,Señor, la C.R.P.de V.M. como la Chriftian-

dad deíea, y la defenía de lalglafia Catholica hamenefter. Sevilla, y Sep-

tiembre 4. de 1691. años.


